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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

 

(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 6, se adiciona el artículo 16 bis, se 

adiciona la fracción XXXII del artículo 24, recorriéndose la siguiente y se reforman las fracciones XIII y XVI del artículo 

11 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Documento electrónico.- Archivo de formato digital que puede contener información de naturaleza variada. Que ha 

pasado por un proceso para su elaboración mediante algún sistema informático o computacional. 

 

XV. Expediente Clínico Electrónico.- Sistema Informático que almacena los datos del paciente en formato digital, que se 

intercambian de manera segura y puede ser accesado por múltiples usuarios autorizados. 

 

XVI. Interoperabilidad.- Capacidad de los sistemas de información y por ende a los procedimientos a que éstos dan soporte, 

de compartir y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos. 

 

XVII. Firma Grafométrica.- Entiéndase ésta como la digitalización del gesto manual análogo a la firma manuscrita en papel, 

que se obtiene mediante un dispositivo de aplicación portátil y que tiene validez jurídica equivalente al de la firma 

autógrafa. 

 

XVIII. Digitalizador de firmas.- Dispositivo que registra el trazo de la firma autógrafa  de una persona, las firmas 

registradas se almacenan en un repositorio central para integrarse con el Expediente Clínico Electrónico 

 

Artículo 11. …  

 

I. a XII. … 
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XIII. Otorgar o no su consentimiento informado. 

En caso de otorgarlo, el consentimiento deberá ser expresado en documento escrito o electrónico que formará parte del 

expediente clínico, en el que constará la firma autógrafa o grafométrica del paciente o en su caso de su representante legal o 

pariente por consanguinidad o afinidad más cercana en vínculo. 

 

La firma grafométrica se obtendrá mediante un digitalizador de firmas que se pondrá a disposición del interesado pata tales 

efectos. 

 

XIV. a XV. … 

 

XVI. Contar con un expediente clínico, que puede ser digital y al que podrá tener acceso, en los términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

XVII. a XXII. … 

 

Artículo 16 BIS. En el Sistema de Salud del Distrito Federal se podrán utilizar herramientas y/o tecnologías de información 

en salud que posibiliten la administración eficaz de los aspectos financieros, clínicos y operativos de una organización de 

salud que permitan la interoperabilidad con las ya existentes o con las que pudieran surgir y que garanticen la interpretación, 

confidencialidad y seguridad de la información que contengan, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas que se 

apliquen al caso y con estricto apego a la normatividad en materia de protección de datos personales. 

 

Artículo 24. La Secretaría de Salud del Distrito Federal, es una dependencia centralizada del Gobierno, que tiene a su 

cargo, de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, las siguientes atribuciones:  

 

I. a XXXI. … 

 

XXXII. Diseñar, planear, operar, controlar y evaluar aquellas tecnologías de información en salud, que en su caso sean 

implementadas, con el objeto de mejorar la calidad en los servicios de salud que presta el Gobierno del Distrito Federal. 

 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y los instrumentos jurídicos aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal.  

 

Segundo. La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor de 60 días realizará las adecuaciones correspondientes en las 

disposiciones reglamentarias. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de junio del año dos mil catorce.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA, PRESIDENTE.- FIRMA.- DIP. JORGE 

AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- FIRMA.- DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, 

SECRETARIO. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 

debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de julio del año dos mil catorce.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 

 




